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DICTAMEN DE EVALUACIÓN Nº 25/2017 

Organismo Contratante AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
TIPO: LICITACIÓN PRIVADA Nº 8 Ejercicio: 2017 

CLASE: DE ETAPA ÚNICA NACIONAL 

MODALIDAD: SIN MODALIDAD  
 

Expediente Nº: S02:0049381/2017 
 

Objeto de la Contratación: ADQUISICION DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO PARA OPERATIVOS VIALES DE LA ANSV 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, al día 25 del mes de septiembre de 2017, se reúnen en el 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, sito en Avenida Brasil Nº 55 Piso 12º, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los funcionarios designados como Comisión Evaluadora, a través del 

artículo 3º de la DI-2017-423-APN-ANSV#MTR de fecha 24 de agosto de 2017, con el objeto de proceder 

a realizar la evaluación de las ofertas recibidas en el procedimiento de referencia. 

 
FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

 
Monto de las ofertas: 
 
Renglón Nº 1:   
Oferta N° 1. PEIRE GUILLERMO NICOLAS (CUIT Nº 20-35357421-4): por PESOS UN MIL 

SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 80/100 ($ 1.724,80), IVA Incluido. 

 

Renglón Nº 5:   
Oferta N° 1. PEIRE GUILLERMO NICOLAS (CUIT Nº 20-35357421-4): por PESOS CIENTO NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO CON 80/100 ($ 109.404,80), IVA Incluido. 
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ACLARACIONES PREVIAS 

 
FORMA DE COTIZACIÓN: 
En relación a la oferta  presentada por la firma PEIRE GUILLERMO NICOLAS, se deja constancia 

que el oferente no presenta cotización para los ítems N° 1, 2  y 4 del RENGLON Nº 1 y para los 

ítems N° 2 y 3 del RENGLON Nº 5, no cumpliendo con la cotización integral requerida en el apartado 

FORMA DE COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas, ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y 

CONTENIDO DE LAS OFERTAS y ARTÍCULO 8: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego 

de Bases y Condiciones Particulares. 
 
MUESTRAS: 
En relación a la oferta  presentada por PEIRE GUILLERMO NICOLAS, se deja constancia que el 

oferente no presentó las muestras correspondientes al ítem Nº 3 del RENGLON N° 1, incumpliendo lo 

establecido en el punto Entrega de Muestras del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

 
                                                        RECOMENDACIÓN FINAL 

 
OFERTAS DESESTIMADAS 
Oferta N° 1. PEIRE GUILLERMO NICOLAS (CUIT Nº 20-35357421-4):: Por NO cotizar la totalidad de 

los ítems que componen el RENGLÓN N° 1 y N° 5 , por lo que la oferta no resulta válida sobre la base 

de una adjudicación integral a la oferta de menor precio de acuerdo a lo previsto en el Punto FORMA 

DE COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas, ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO 

DE LAS OFERTAS y ARTÍCULO 8: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares, y por no cumplir con el Punto ENTREGA DE MUESTRAS de las 

especificaciones técnicas y ARTÍCULO 15: CAUSALES DE DESESTIMACION NO SUBSANABLES 

inciso d) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.   
 
RENGLON DESIERTO / FRACASADO 
 
RENGLON N° 1 

Declárese fracasado por no existir ofertas que cumplan con todos los requisitos exigidos. 

 

RENGLON N° 2 
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Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 

 
RENGLON N° 3 

Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 

 
RENGLON N° 4 
Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 

 

RENGLON N° 5 
Declárese fracasado por no existir ofertas que cumplan con todos los requisitos exigidos. 

 
RENGLON N° 6 

Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 

 
RENGLON N° 7 

Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 

 

RENGLON N° 8 

Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 

 

RENGLON N° 9 
Declárese desierta por no existir ofertas para el mismo. 


